
Concejo Comunal 
 
   

          ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 25 
 
 

En Copiapó a 11 días del mes de agosto  y siendo las 08: 
40 horas se da inicio a la vigésimo quinta  Sesión Ordinaria del Honorable 
Concejo Comunal, bajo la presidencia del señor alcalde Don Marcos López 
Rivera  y con la presencia de los señores (as) concejales: Doña Anelice 
Véliz Kratzschmar, Don Rafael Prohens Espinosa, Doña Anita Quiroga 
Araya, Don José Fernández, Don Rubén Pizarro Miranda y Don Juan 
Mellibovsky Leiva.  
                               Actúa como Ministro de Fe y suscribe en tal condición la 
presente acta, la señora Secretaria Municipal  Viviana Ireland Cortés.  
 
ASUNTO: APROBACION ACTA ORDINARIA Nº  23 y 24  
Señores Concejales proceden a la revisión del acta.  
 
Acuerdo:   Se aprueba por unanimidad  acta ordinaria Nº 23. 
 
 
En acta Nº 24  concejala Quiroga solicita las siguientes correcciones: 
En asunto, CASOS GRAVES, y respecto de solicitud de señora Milena 
Ortega , donde dice � ..... el ingreso de señora Milena, al sistema de 
Salud Pública, ya que su caso está cubierto por AUGE, reemplazarlo por:    
 
� ..... el ingreso de señora Milena, al sistema de Salud Pública, ya que 
su caso puede ser resuelto en el Hospital Regional. � 
 
En Asunto: INTERVENCIÓN SEÑORES CONCEJALES, intervención de 
Anita Quiroga, donde dice ........  � Se solicita entonces hacer llegar vía 
correo electrónico la ordenanza a los distintos municipio de la región que 
la hayan solicitado�  aclarar que:  a ella, dicha solicitud le vino de los 
municipios de Huasco, Freirína y Diego de Almagro, agregando que el 
envío ha de realizarse con copia a los señores concejales.  
 
Acuerdo: Realizada tal salvedades, el Honorable Concejo Comunal aprueba 
por unanimidad  acta  sesión ordinaria Nº 24. 
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ASUNTO: SECPLAC SOLICITA COMPROMISO SOBRE COSTOS DE  
OPERACIÓN Y MANTENCIÓN PROYECTO AMPLIACIÓN ESCUELA 
BASICA EL PALOMAR. 
( Documentación adjunta).   
En el marco de la documentación exigida para Proyecto � Ampliación Escuela 
Básica El Palomar, se requiere el compromiso de la Municipalidad para con 
los costos de mantención y operación que este proyecto requiere.  
 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por unanimidad el 
compromiso de asumir los costos de mantención y operación de Proyecto � 
Ampliación Escuela Básica El Palomar�. 
 
ASUNTO: DAF  SOLICITA CADUCIDAD DE PATENTE DE ALCOHOLES 
( Documentación adjunta)  
Se pone en antecedente del Honorable Concejo Comunal, listado de patente 
de alcoholes, que no cumplieron con el pago establecidos en los plazos que la 
ley establece para su renovación, por tanto sujetas de cancelación 
 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por unanimidad  la 
cancelación  de las siguientes patente de alcoholes, por no cumplir con los 
pagos en los plazos que la ley establece:  
1.- Cantinas, Bares y Tabernas 
     Fundición Paipote S/Nº, Servicios de Restaurantes S.A. 
2.-Expendio de Cervezas 
    Independencia S/Nº Mz 12 sitio 11 Amp A. Prat, Fresia Araya Flores. 
3.- Expendio de Cervezas 
     Carlos Villalobos Nº 1047, Pedro León Gallo, Arístides Portilla Ledesma 
4.- Expendio de Cervezas 
    Psje Tomás Urzúa Nº 866 Ignacio Carrera Pinto, Fermina Bravo Pinto 
5.- Mini Mercado de Bebida Alcoholicas 
    Algarrobo Nº 1098 Pedro León Gallo,  Luis Morales López.  
 
ASUNTO: DAEM SOLICITA MODIFICACIÓN PRSUPUESTARIA Nº 05 
( Documentación adjunta)  
Expone señora Norma Mejías:  
Realiza breve introducción, señalando que la utilización de nuevos soportes 
informáticos , permitirá  el ingreso de la información a los sistema 
operacionales en forma más rápida,  haciendo más expedito todo el proceso, 
manteniendo una información actualizada de los proceso contables de la 
Dirección de Educación. 



A continuación expone uno a uno de las variables que intervienen en la 
Modificación presentada.  
 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por unanimidad  
Modificación Presupuestaria Nº 05 de Educación Municipal.  
 
ASUNTO: DAF SOLICITA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 12 DE 
LA PLANTA MUNICIPAL 
 
Expone señor Felipe Barril ( Documentación Adjunta) . 
Realiza una clara y detallada exposición de las variables que intervienen en 
la modificación presentada a consideración.  
Señor Alcalde explica dos alcances a la modificación: 
1.- En  Presupuestos de Gastos, Creación, Inversión Real, Asignanción 031,  
� Diseño Teatro Municipal�: Pone en conocimiento de señores concejales el 
trabajo que está realizando un equipo de profesionales en cuanto al rediseño 
de Teatro Municipal. El objetivo de tal labor es factibilizar  en cuanto a 
costos la aprobación del proyecto, ya que el diseño y montos  propuestos por 
la Dirección de Arquitectura hacen imposible la ejecución del mismo. 
 
( Se retira de la sesión, por compromisos ineludibles, concejala Anita 
Quiroga a las 9:20 horas.  Previamente comunica que asistirá a próxima 
sesión de Concejo, no así las tres subsiguientes,  por razones laborales. )   
 
2.- En  Presupuestos de Gastos, Creación, Inversión Real, Asignanción  164, 
�Obras Complementarias DOPER� : Señala  que al proyecto original se le hizo 
una rebaja de M$80.000. Las obras que se incorporan en la presente 
modificación, son aquellas obras fundamentales para el funcionamiento del 
edificio. El resto de las obras se irá ejecutando en la medida de lo posible.  
 
 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por unanimidad, la 
Modificación Presupuestaria Nº 12 solicitada por la Dirección de 
Administración y Finanzas.  
 
A propósito de las modificaciones presentadas, Concejal Prohens, solicita se 
haga llegar a señores concejales, las transferencias otorgadas tanto a 
Educación y Salud  en lo que va corrido del año.  
 
Concejal Pizarro consulta  en qué pie estamos con respecto de los pagos 
previsionales?   Señor Alcalde responde absolutamente al día. 



Por otra parte señora Secretaria Municipal informa que en la actualidad se 
emite informe certificando los pagos previsionales correspondientes, 
situación que es verificada por Contraloría Interna.   
 
ASUNTO: DIDECO SOLICITA RATIFICACIÓN CASOS SOCIALES MES 
DE JULIO 
( Documentación Adjunta)  
Señores Concejales proceden a la revisión del listado.  
Concejal José Fernández, solicita que el caso de señor Pedro Aróstica, se 
reconsidere administrativamente, a fin de que no tenga que realizar 
mensualmente dicho tramite, dado el carácter de su requerimiento.   
 
Concejal Pizarro, solicita la misma medida para caso de señora Nancy 
Martínez. 
 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba y ratifica  por unanimidad 
de los presentes, aportes sociales entregados por la Dirección de Desarrollo 
Comunitario durante el mes de Julio.  
 
ASUNTO: PUNTOS VARIOS 
Expone señor Felipe Barril Santana, Director de Administración y Finanzas. 
( Documentación Adjunta)  
Trata de diversas solicitudes y ratificaciones. 
Caso 1.  Se solicita autorizar aporte para Club Deportivo Atacama, que 
participará en el Campeonato Panamericano de Gimnasia Artística a 
realizarse en Toronto, Canadá  entre los días 20 y 28 de agosto del 
presente. La solicitud considera un aporte de $ 3.930.300. 
 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba un aporte de $ 1.310.100 
para club Deportivo Atacama para  financiar viaje de una de sus afiliadas, la 
deportista copiapina miembro de la Selección Chilena de la especialidad, 
Gabriela Donoso,  que competirá en el Campeonato Panamericano de 
Gimnasia Artística a realizarse en Toronto, Canadá  entre los días 20 y 28 
de agosto del presente año.  
 
Caso 2. Se solicita ratificar aporte consistente en arriendo de dos buses, 
por valor total de $80.000, por el traslado desde  la Hacienda San Pedro a 
Copiapó de miembros de la Comunidad Kebra Adonai, para participar en  
muestra cultural a efectuarse en Sala de Cámara Municipal en el marco de 
las celebraciones del 114 nacimiento de Haile Selassie I Jah Rastafari 
padre y Dios del movimiento Rastafari.  



 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba y ratifica  el aporte de 
$ 80.000 para traslado desde  la Hacienda San Pedro a Copiapó de 
miembros de la Comunidad Kebra Adonai, para participar en  muestra 
cultural a efectuarse en Sala de Cámara Municipal en el marco de las 
celebraciones del 114 nacimiento de Haile Selassie I Jah Rastafari padre y 
Dios del Movimiento Rastafari.  
 
Caso 3. Se solicita ratificar aporte consistente en arriendo de bus, para 
Centro de Padres de Jardín Infantil Corona del Inca,  par un valor de $ 
35.000 para traslado de infantes de Jardín Infantil Corona del Inca  con 
motivo de participar en una actividad cultural a la cual fueron invitados por 
la Biblioteca Publica J. J Vallejo de Copiapó.  
 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal, aprueba y ratifica por unanimidad 
de los presente aporte de $35.00 para Centro de Padres de Jardín Inafnti 
Corona del Inca a fin de que los  infantes, participen de actividad cultural a 
la cual fueron invitados por la Biblioteca Publica J. J Vallejo de Copiapó.  
 
Caso 4.-  Caso Grave: Se solicita ratificar aporte de $ 596.500 para  
Cristian Núñez Rozas, cuyo fin fue el traslado y pago de gastos funerarios 
básicos,  de su hermana Sonia Núñez Rozas fallecida en la ciudad de 
Santiago, a causa de complicaciones hepáticas.  Cabe consignar que tal 
aporte fue consultado, en su  momento  vía telefónica, a señores concejales.   
 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal, aprueba y ratifica por unanimidad 
de los presente aporte de $596.500 para  Cristian Núñez Rozas, cuyo fin 
fue el traslado de su hermana Sonia Núñez Rozas fallecida en la ciudad de 
Santiago, a causa de complicaciones hepáticas.   
 
ASUNTO: CORRESPONDENCIA 
 
Se pone en conocimiento de los señores concejales la siguiente 
correspondencia: 
 

 Carta de Presidenta de Junta de Vecinos Villa La Paloma, de Población 
El Palomar, señora Rosa Romero Godoy. 

  Respuesta de la Dirección de Obras sobre solicitud de Concejo con 
respecto de fiscalizaciones a sitios eriazos y  edificios abandonados 
en el sector centro de la ciudad.  



 Invitación de la Asociación Chilena de Municipalidades a participar en 
Primer Encuentro Nacional de Municipios por la Infancia � arealizarse 
los días 24 al 26 de agosto del presente en la ciudad de Rancagua.  

 Carta agradecimiento de Club Deportivo Municipal.  
 Solicitud de participar de sesión Nº 26 del día 18 de  Agosto de la 

Autoridad Sanitaria Regional.  
 
ASUNTO: INTERVENCIÓN SEÑORES CONCEJALES 
 

 Señor alcalde informa que se ha detectado una irregularidad ( fuga 
de dinero) en el Cementerio Municipal. Se ha puesto a disposición de 
los tribunales de Justicia los antecedentes del hecho.  

 La Asociación Regional de Municipalidades informa que próximo 
encuentro se realizará en Copiapó. 

 
Concejala Anelice Véliz:  
Informa que alumnos de Escuela El Chañar, han resultado ganadores en 
certamen � Diálogos: Competencias en Inglés �. Propone el envío de carta de 
felicitaciones.  
 
Concejal Pizarro propone asistir como Concejo Comunal a entregar 
felicitaciones a dicha Escuela.  
 
Concejal Prohens:  

 Hace llegar documento en el que se establece que se ha autorizado el 
retiro de la infraestructura de local comercial �Happyland� ubicado 
en Cosmocentro Plaza Real, desde las ....... hasta las ........ Hace notar 
la incomodidad para los residentes tal situación.  

 Solicita revisar semaforización en calle Henríquez/ Los Carrera, 
aduciendo se trata del mismo problema producido en Avda 
Copayapu/Pedro Pablo Figueroa Figueroa.  

 
Concejal Mellibovsky:  

 Reitera su solicitud de poda de pimientos de calle  Henríquez esquina 
Los Carrera, para mejor visualización de semáforo.  

 Solicita si es posible reponer escaños y bancos destruidos en Paseo 
Colipi. 

  Solicita aclaración de documento en su poder y que dice relación con 
el conflicto generado entre junta de vecinos y línea de colectivo 
dirigida por señor Gordillo.  

 



Señor alcalde señala que al respecto se han realizado las gestiones 
pertinente a solucionar el  conflicto. Por de pronto informa que el comodato 
pertenece a Serviu. Indica que se están dando los pasos conducentes a que 
administrativamente  el problema quede resuelto. Y si es necesario la 
concurrencia a los tribunales, eso se hará.  
 
Concejal Pizarro: 
 

 Consulta sobre autorización entregada a Estacionamiento Vehicular 
en sitio eriazo ubicado en calle Chañarcillo Nº 700. Solicita se 
verifique si se está cumpliendo con la ordenanza correspondiente.  

 
Se cierra la sesión a las 10: 20 horas.   
 
 
 
 
 
 


